
Declaración 

Onofre de Genna Arteaga, con cédula de identidad No. 130120506-6, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil divorciado, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, en mi 

calidad de Apoderado General de la compañía NALA COMMERCIAL INC., compañía de 

nacionalidad panameña, y en virtud de lo dispuesto en la Ley Reformatoria a la Ley de 

Compañías publicada en el Registro oficial No. 591 el 15 de mayo de 2.009 declaro bajo 

juramento lo siguiente: 

1. Que la única accionista de la compañía NALA COMMERCIAL INC. es: 

- La sociedad PRIMUS WORLWIDE CORP., de nacionalidad panameña y con 
domicilio en la ciudad de Panamá 

Manta, 31 de Enero de 2.011 

A 

Abg. Onofre de Genna Arteaga 

Apoderado General 

NALA COMMERCIAL INC. 

DOY FE: Que la firma y rúbrica que consta en el presente documento, es auténtica y 
pertenece a: ABG. ONOFRE DE GENNA ARTEAGA con C.C.No.130120506-6, 
divorciado, APODERADO GENERAL “NALA COMMERCIAL INC”; siendo la suya 
propia, legítima y la misma que usa en todos sus actos públicos y privados. Manta, Febrero 
01 de 2011.- EL NOTARIO.- 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

        
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

    
1. PRIMUS WORLDWIDE CORP PANAMEÑA PANAMA 

  

10 

11 ! ! 

12 

lb 

FIRMA DEL REPRESEMPANTE LEGAL, SECRETARIO, 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

  

NOTA 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado. 

DOY FEr... 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 

AÑO MES DÍA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

 


